
8996 27 junio 1962 B. O. del E.-·Núm. 153 

cientas nueve pesetas con treinta y tres céntimos (4.340.409,33 
pesetas) en beneficio del Estado 

Lo que se le comunica a V. 1 para su conocimiento y efectos 
procedentes 

Dios guarde a V. l. muchos afios, 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

VIGON 

nmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Mar:ltlmas. 

RESOLUC10N de la Direccfón General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, por la que se 
adjudican definitivamente los servicfos públicos regu
lares de transporte mecánico de viajeros, por carrete
ra, entre las localtdades que se citan. 

El excelentísimo señor Minístro de este Departamento, con 
fecha 23 de marzo de 1962 ha resllelto adjudicar definitiva
mente los servIcios pÚbllcos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por carretera, que se mencio
nan a continuación: 

Servicio mixto entre BurUjón y Torrijos (expediente núme
ro 2.437). a don Basilif' González del Olmo. en cuyas condlcio
nes de adjudicación figUl an. entre otras. las siguientes: 

Itinerario: El itinerario entre Burujón y Torrijos. de 10 kl· 
lómetros de longitud. pasará por Cerindote. con parada obli· 
gatoria para tomar y deja" Viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente. y con la prohibición de y 
entre Torrijos y Cerindote \1 viceversa. pero sin prohibiCión de 
tráfico alguno ero cuantL: a mercancias. 

Expediciones: Se realizarán todos los di as. excepto festivos. 
las sigUientes expediciones' _ 

Una expediCión entn.. Burujón y Torrijos y otra eXpedición 
entre Torrijos v BurUjón. 

El horario de estas expediCiones se fljar~ de acuerdo con las 
conveniencias del interé~ públlco. previa aprobación de la Je
fatura de Obra~ ~úbllcafi 

Vehlculos: Quedar án afectos a la concesión lOS Siguientes 
vehículos: Doo autobuse~ con capacldaa para 12 viajeros y una 
tonelada de mercancla cada uno y clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públlcas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. . 

Tarifas: Regln'm las siguientes tarlfas-base: 
Clase única: 0.40 peseta.¡< por vlajero·kllómetro (Incluido im· 

puesto) 
Mercanclas: 4.50 tonelada·kl1ómetro 
Exceso de equipajes encargos y paqueteria: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kllómetro o fracción . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m. 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apUcándose sobre las 
tarifas-base Incrementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servIcio se clasifica. con respecto al fe
rrocarril. como afluente grupo b).-2.671. 

Servicio entre Nocedal y Santurce POI Cabieces (expediente 
número 6.948). como hijuela del de Gallarta V Portugalete 
(V-231: BI-3) a «Herederos de Ignacio Martínez de Osaba». en 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las 
siguientes: 

Itinerario: El Itinerario entre Nocedal y Santurce. de tres 
kilómetros de longitud pasará por Tablece, con parada obliga· 
torla para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puno 
tos mencionados anterlorn,ente. 

Expediciones: Se realizarán todos los dlas. sin excepción. 
las siguientes expediciones 

Cuatro expediciones entre Nocedal y Santurce. y otras cua
tro expediciones entre Santurce y Nocedal. 

El horario de estas expediciones se filará de acuerdo con las 
'conveniencias del Interés público. prevIa aprobación de la Je· 
fatura de Obras Públicas 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
vehiculos: 

Los mismos del servicio base (V-231: BI-3). 
Tarifas' Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio base (V-231: BI-3). 
Sobre las tarifa:! d~ viajeros se perCibirá del usuario el im· 

porte del Seguro ObligatoriO de Viajero!;. apliCándose sobre las 
~rifas-base. Incrementadas con el canon de coincidencIa. 

Clasl!lcaclón : Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarrll, como afluente grupo b>.-2.672. 

Servicio San GlnéJ:l de VII asar y San Cristóbal de Premia 
(expediente número 6.9661. convalidando el que actualmente 
explota. a don Francisco Casas Estrada, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran. entre otras. las siguientes: 

Itinerario: El Itinerario entre San Ginés de Vilasar y San 
Cristóbal de Premlá, de 3.72 kilómetros de longit.ld. se realiza
rá sin paradas fljas intermedias. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
clonado~ anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán las slgnlentes expediciones: 
Diez expediciones de Ida y vuelta lOS dias taoorables, v doce 

los festivos. de 1 de julIo a 30 de septiembre. 
Nueve expediciones de lela y vuelta los dias laborables, y 

doce los festivos. de 1 de octt.lbre a 30 de junio. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. 

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehiculos: 

Tres autobuses con capacidad para 30, 23 y 21 viajeros y 
clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefat'lra ele Obras Pública¡, antes de la fecha 
de Inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.72 peseta~ pOI viajero-kilómetro (inCluido 1m

puestos). 
Exceso de equipajes. encargos y paqueterla. 0.108 pesetas 

por cada 10 kllogramoS-kllómetro o fraCCión. 
Sobre las tarifas de viajeros :;e perCibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base. IncI ementadas con el canon de coincidencia. 

Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarrll, como afluente grupo b).-2.673. 

Servicio entre Murcia y San Ginés. por Era Alta y Media 
Legua (expediente número 5.88;2). a don Juan Córdoba Iniesta, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras. las 
siguientes: 

Itinerario: El ItinerarIo entre Murcia y San Glnés. de 7,2 kI· 
lómetros de longitud. pasará por Era Alta. con parada oblIga. 
toria para tomal y dejar viajeros y encargos en todos los puno 
tos mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán todos los días. sin excepción. 
las siguientes expediciones' 

Seis expediciones entre Murcia y San Ginés. y otras seis 
expediciones entre San Ginés y Murcia 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del Interés público. previa aprobación de la 
Jefatura de Obr8b Públicas. 

Vehiculos ~ Quedarán afectos a la concesión los sigUientes 
vehlculos: 

Dos autobuses con capacidad para 32 viajeros cada uno y 
clasificación única. 

Las demás características de estos vehlculos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Publicas . antes de la fecha 
de' Inauguración del servicio 

Tarifas: Regirán las sigUientes tarifas-base: 
Clase única: 0.46 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido 

Impuestos). 
Exceso de equIpajes encargos y paqueterla: 0.06 pesetas por 

cada 10 kllogramos-k!lómeLro o fracción. 
Sobre las tarifas de via.leros se perclblra. del usuario el 1m· 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las 
tarifas-base. Incrementada~ con el canon de coincidencia. 

Claslflcaclón: Este servicio se clasifica. r.on respecto al fe
rrocarril. como afluente grupo b).-2.674 

Madrid, 5 de Junio de 1962.-EI Director general, Pascual 
Lorenzo. 

RESOLUCION de la Direccfón General de Puertos y Se· 
ñales Marítimas por la que se adjudica definitivamen
te la ejecución de las obras de «Traslado de las instala
CJanes de Sanidad Exterior al arranque del dtque del 
Oeste». en el puerto de Palma de Mallorca. 

Vísto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos v Señales Maritimas el día 24 de mayo 
de 1962. 

Esta Dirección Gen eral ha resuelto adjudicar definltlvamen· 
te la eJecución de las obras de «Traslado de las instalaciones 
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de Sanidad Exterior al arranque del dique del Oeste», en el 
puerto de Palma de Mallorca, en la provincia de Baleares, al 
único postor, «Dragados y Construcciones, B. A.l), en la can
tidad de ochocientas cuarenta y un mil quinientas cincuenta 
y ocho pesetas con setenta y un céntimos (841.558,71), que en 
su relación con el presupuesto de contrata aprObado de ocho
cientas cuarenta y un mil seiscientas cuarenta y dos pesetas 
con ochenta y siete céntimos (841.642.87) representa una baja 
de ochenta y cuatro pesetas con dieciséis céntimos (84.16) en 
beneficio del Estado. 

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos 
proceden tes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1962.-El Director general, F. Rodrl

guez Pérez. 

Sr_ Jefe de la Sección de Créditos, Contabilidad y Contratación 
de este Centro directivo. 

RESOLUCION de la confederación HIdrográfiCa del 
Guadalquivir por la que se declara necesaria la ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por la obra 
Plan Jaén camino de acceso y zona de central y vivien
das del salto del Puente de la Cerrada. término munici
pal de Peal de Becerro (Jaén). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 119-J Que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el periódico «Jaén», de fecha 25 de enero 
de 1962. en el «Boletin Oficial del Estadoll. de fecha 31 de enero 
de 1962. y en el «Boletln Oficiah> de la provincia. de (echa 31 de 
igual mes. asl como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Peal de Becerro. se publicó la relación de terrenos y propie
tarios afectados. para que pudieran presentarse reclamaciones 
contra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos o 
aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores en 
la relación; 

Resultando que las respectivas Informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites leiales Inhe
rentes a este periodo del expediente. 

Visto el dIctamen favorable de la Abo¡¡acia del Estado. 
Esta Dirección, en uso de :as facuitades conferidas por el 

articulo 9& de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejeCUCión de lo dispuesto en los articulos 20 
al 22 de la misma. ha resuelto: 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación ya publicada se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletln Oficial del Esta
do» y en el de la provincia. asi como en un diario de la capital 
de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla Individualmente a los interesados. hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas. en el plazo de diez dlas. a contar de la fecha 
de la última publicación oficial. o de la notificación en su caso. 
y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla. 9 de junio de 1962.-El Ingeniero Dlrector.-3.327 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 12 de mayo de 1962 por la que se reciben ae
finitivamente las obras de construccnón de la caseta 
del transformadoer, impermeabilización de la cubierta 
de la zona de accesos y pabellón de bicicletas, etc., del 
Instituto Laboral de Villanueva de la Serena (Badajoz) 

Ilmo. Sr.: Vista el acta de recepción definitiva de las obras 
de construcción de la caseta del transformador. Impermeabill. 
zaclón de la caseta del transformador, Impermeabilización de 
la cubierta de la zona de acceso y pabellón de bicicletas. Insta
lación de canaletas en los retretes e Instalación de bocas de 
riego en las zonas de jardines del Instituto Laboral de Vllla
nueva de la Serena (Badajozl. según proyecto redactado por 
el Arquitecto don Fernando Cavestany Pardo y aprobado por 
Orden Ministerial de 18 de abrll de 1960, 

Este Ministerio, de conformldad con la propuesta de la Co
misión receptora, y a tenor de lo prevenido en el artículo 68 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 (<<Gaceta» del 8), 
ha resuelto recibir definitivamente las obras de referencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN efe 4 de junIo de 1962 por la que se atstrlbuye 
el cn!dito para plUS de carestla de vida para el perso
nal administrativo " subalterno no escalatonado d.el 
Departamento. 

Visto el expediente InstrUIdo para la distribución del crédito 
de 478.569 pesetas consignado en el capítUlo 100. artículo 120, 
numeración 341.123. subconcepto 10 del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento. por un Importe de 475.730 pesetas 
para remuneración en concepto de plus de carestía de vida al 
personal administrativo y subalterno no escalafonado depen
diente de este Ministerio. de cuyo gasto fué tomada razón por 
la Sección Administrativa de Créditos del presupuesto en 22 de 
marzo último e Intervenido y conforme por la Intervención De
legada en este Departamento. en 14 del actual. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Con efectos de I de enero del afio actual se acreditará 
la mencionada remuneración, en la cuantía de QUinientas se
senta y cinco pesetas anuales. al persona] que a continuación 
se detalla: 

Figurados en el capitulo 100. articulo 110 

On Encargado de obras del Ministerio. 
Un Encargado del servicio eléctrico de Idem. 
Un Ayudante de Idem. 
Tres guardas de noche de Idem. 
Una Inspectora del servicio mecánico de Idem. 
Veintisiete SirvIentes de ídem. 
Un Guarda Jurado del Museo de Ciencias Naturalef>. 
Dos Jardineros 1.0 del Jardín Botánico. 
Un Jardinero 2." de Idem 
Tres Ayudantes 1.0 de Jardlneria de Idem 
Seis Ayudantes 2.0 de Jardinería de Idem 
Dos Taquimecanógrafos del Instituto «San José de CalaslU1Z». 
Dos Oficiales de Secretaría de la Real Academia Española. 
Un Oficial de Secretaria de la Real Academia de la His-

toria. 
Cuatro Oficiales segundos de la Real Academia de la Eils

torla. 
Un Mecanógrafo de Idem 
Dos Oficiales de la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando. 
Un Archivero de tdem. 
Un Oficial 1.0 técnico de la Real Academia de Ciencias 

Exactas 
Un Oficial de Idem 
Un Oficial de la Real Academia de Ciencias Morales y Po-

llticas 
Un Oficial de Secretaria de la Real Academia de Medicina. 
Dos Escribientes de .dem 
Once Escribientes dE' las Reales AcademIas Provinciales de 

Medicina de Barc~lona. Cádiz. Canarias. La Coruña. Granada, 
Murcia. Palma de Mallorca. Sevilla. Valencia. Valladolid v Za
ragoza 

Un Jardinero de la Facultad de Medicina de Barcelona 
Un Maquinista del Hospital CHnlco de Barcelona. . 
Un Ayudante de Idem. 
Un Fogonero de Idem 
Un Técnico de Idem. 
Un Ayudante electricista de Idem. 
Un Jardinero del Jardin Botánico de Barcelona. 
Un Mecánico de la Facultad de MedIcina de Granada.. 
Un Fogonero de ídem 
Un Jardinero de Idem. 
Un Tecnógrafo de la Facultad de Ciencias de Madrid 
Un Mecánico de ídem 
(Jn ElectrIcista de ídem. 
Un Inspector técnico de servicio de la Facultad de Medicina 

le Madrid. 
Un Jardinero de IdE'm.' 
Un Archivero de Idem 
Un Articulador-Armador de ldem. 


